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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del presente 
proceso informándole que el partidor designado allegó el trabajo de partición al 
haber sido aprobados los inventarios en audiencia. Sírvase proveer, Manizales, 
Caldas 6 de diciembre del 2022 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: SUCESIÓN   
Causante: MARÍA INÉS ALZATE DE HERNÁNDEZ 
Interesados: LIBARDO ANTONIO HERNÁNDEZ ALZATE 

PERSONAS INDETERMINADAS 
Radicado: 170014003010-2021-00652-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede se corre traslado del trabajo de 
partición allegado por la la parte interesada, por el término de CINCO (5) DÍAS a 
partir de la notificación del presente auto a todas las personas interesadas para 
que en los términos del numeral primero del artículo 509 formulen las objeciones 
que consideren pertinentes señalando expresamente los hechos que las 
fundamentan. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 209 del 7 de diciembre de 2022 

Secretaría 
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